
Información sobre refacturaciones de electricidad que se van a realizar próximamente

 

Informamos de las actuaciones que llevarán a cabo las empresas comercializadoras del grupo Gas Natural 
Fenosa  para  dar  cumplimiento  a  los  autos  del  Tribunal  Supremo  sobre  actualización  de  precios  de 
electricidad de los periodos  1 de octubre a 22 de diciembre 2011 y 1 de enero a 31 de marzo 2012, así 
como de la regularización retroactiva de precios a partir de 1 de abril de 2012,  contempladas en la Orden 
IET/843/2012.

 Estas actualizaciones se refieren a los precios de los peajes de acceso que las empresas distribuidoras 
han de repercutir por el uso de las redes y se reflejarán en las facturas de las comercializadoras a sus  
clientes del modo siguiente:

- La regularización de los periodos contemplados por la sentencia del  T.S.  afectará a todos los 
clientes, y se realizará por cuotas iguales que se irán cargando en las facturas que reciban los 
clientes hasta fin de 2012. 

- La  regularización  de  los  precios  desde  1  de  abril  de  2012,  afectará  a  los  clientes  cuya 
facturación  se  realizó  entre  el  1  y  el  25  de  abril  (fecha  de  publicación  de  la  O.M.  que 
contemplaba  los nuevos precios con carácter retroactivo desde 1 de abril) y se realizará de una 
sola vez, por el importe total, en la primera factura de regularización que se realice.   

- Las facturas en las que se realicen estas regularizaciones incluirán la información sobre los 
conceptos, importes y consumos correspondientes,  así como una carta explicativa.  

Está previsto que las empresas distribuidoras comiencen a realizar estas regularizaciones a partir 1 de 
agosto, por lo que será a partir  de dicha fecha cuando las empresas comercializadoras empezarán a 
repercutirlas en factura a sus clientes, según el procedimiento que se detalla en el documento adjunto.    

Esta información así como cualquier aclaración sobre el asunto la podrán obtener a través de nuestros 
canales de atención, que vienen detallados  en la factura.   

Atentamente,    

Oficina de Garantía de Servicio al Cliente
Gas Natural Fenosa



Actualización de precios de electricidad según lo recogido en la Orden IET/843/2012 de 25 de abril 
de 2012

Refacturaciones consecuencia de la aplicación de los Autos del Tribunal Supremo

y por la revisión de tarifas de acceso desde el 1 de Abril

 

¿Por qué deben actualizarse los precios de la luz relativos a los periodos  1 de Octubre a 22 de 
Diciembre 2011 y 1 de Enero a 31 de Marzo 2012? 

Porque, en aplicación de los Autos del Tribunal Supremo de 28 de febrero y 2 de marzo de 2012, que 
declaran ilegal la orden del Ministerio de Industria anterior que no contemplaba la subida de los precios de 
los peajes de acceso, la Orden IET/843/2012 publica los nuevos precios de éstos para los periodos de 1 
de Octubre a 22 de Diciembre 2011 y de 1 de Enero a 31 de Marzo 2012, precios que reflejan los costes 
reales  y que deberán refacturarse. 

Recordemos que el precio de la tarifa de la electricidad se compone de dos partes:

-El precio de la energía, que se fija en las subastas que las empresas productoras de electricidad realizan 
cada tres meses.

-El peaje de acceso a la red, es decir, el coste en el que incurren las empresas distribuidoras para  llevar 
la electricidad hasta los puntos de suministro. Esta cifra la fija el Gobierno, y al no reflejar su coste real  el 
Tribunal Supremo ha  obligado, a través de esta Orden IET/843/2012 de peajes de acceso, a facturar a 
los precios que realmente reflejen dicho coste.

La Orden IET/843/2012  obliga a las distribuidoras a aplicar con carácter retroactivo los nuevos precios, 
por tanto a refacturar los periodos 1 de Octubre a 22 de Diciembre 2011 y 1 de Enero a 31 de Marzo 2012.

El plazo para realizar la refacturación es hasta  final de 2012. Con ello se facturan los costes reales de los 
peajes, sin la congelación declarada ilegal por el Tribunal Supremo.

    

¿Qué incrementos se deberán repercutir en cumplimiento de la Orden IET/843/2012? 

Por una parte, los ya explicados relativos a la actualización de los peajes de acceso a la cuantía que 
reflejaría su coste si no se hubieran congelado.

Por otra parte, en la Orden Ministerial  IET/843/2012  también se publican los precios de las tarifas de 
acceso a aplicar desde el 1 de abril. 

Dado que dicha Orden Ministerial (O.M.) se publicó el día 25 de abril, se deben regularizar las facturas 
emitidas entre el 1 y el 25 de abril, que, al no haberse publicado aún, no recogían los nuevos precios de la 
O.M.

¿Cómo se van a repercutir los incrementos de los peajes de los  periodos 1 de octubre a 22 de 
diciembre 2011 y 1 de enero a 31 de marzo 2012  ?     

El importe total de la regularización de estos periodos se dividirá entre el número de facturas que el cliente 
vaya a recibir hasta final de año, en función de si su facturación es mensual o bimestral, resultando una 
cuota a pagar que se cargará en cada una de las facturas que el cliente reciba hasta final de año.  

Esta regularización afecta a todos los clientes de electricidad.



¿Cómo se van a repercutir los incrementos de los precios de las tarifas de acceso que se deben 
aplicar con carácter retroactivo del periodo  1 a 25 de Abril de 2012? 

El importe de la regularización de este periodo se cargará íntegro en la primera  factura en la que se  
cargue la primera cuota por los otros dos periodos que contempla la O.M. (1 de octubre a 22 de diciembre 
y 1 de enero a 31 de marzo).

Esta regularización no afecta a todos los clientes, sino solo a los que se facturaron entre el 1 y el 25 de 
abril, y no se les pudo aplicar los nuevos precios, que fueron publicados con carácter retroactivo el 25 de 
abril.   

 ¿Con qué periodicidad se aplicarán las cuotas? 

Con la periodicidad que tenga cada cliente en su facturación, mensual o bimestral

Si el contrato de acceso cambiase de periodicidad de facturación se recalcularán las cuotas con la nueva 
periodicidad del contrato.    

¿Cómo se va a reflejar esto en las facturas del grupo Gas Natural Fenosa? 

En las facturas de las comercializadores del Grupo Gas Natural Fenosa, se reflejará en tres conceptos 
diferentes: 

- Ajuste precios 4º trimestre 2011 
- Ajuste precios 1º trimestre 2012 
- Ajuste  precios  abril  2012. Recordamos  que  éste  sólo  aparece  en  la  primera  factura  de 

regularización, y para los clientes a los que no se les hubiera aplicado el ajuste.

En el apartado Datos de Interés se especificará el consumo de cada uno de los periodos, con el siguiente 
literal:

“Ajuste  de  precios  de  los  peajes  de  acceso  en  base  a  un  consumo  de  xxx  kWh  según  lo  
establecido en la Orden IET/843/2012 de 25 de Abril de 2012”

Se anexa ejemplo de cómo se recogerán estos conceptos en las facturas que reciban los clientes    

¿A quién se aplicará esta refacturación? 

La refacturación se aplicará a todos los clientes de electricidad para el caso de los periodos relativos al 
último trimestre de 2011 y primero de 2012.

La refacturación del periodo 1 a 25 de abril 2012 se aplicará a los clientes cuya factura se emitió entre el 1 
y el 25 de abril, y no se les pudo aplicar los nuevos precios, que fueron publicados con carácter retroactivo 
el 25 de abril.   

En el caso en que del 1 de Octubre al 26 de Abril haya existido un cambio de comercializador, la cuota a  
regularizar se aplicará al  comercializador  que en el  momento de la emisión de la  cuota suministre al  
consumidor.

En los casos en que el contrato cambie de periodicidad de facturación pasando de bimestral a mensual, 
por ejemplo, se recalcularán las cuotas con la nueva periodicidad .de las facturas.

Si el contrato se encuentra en situación de baja, no se realizará la regularización.   



¿Qué información relativa a este proceso van a recibir los clientes? 

Las cartas oficiales publicadas en el BOE acompañarán a cada factura en que se repercutan estas cuotas 
de refacturación, y que se muestran a continuación:

 

Carta cliente TUR     



Carta cliente sin tarifa TUR 



ANEXO

Ejemplo de factura

Detalle de conceptos en factura


